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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

RESOLUCION Gubernativa correspondiente al expediente número (11)-73-F/94, mediante la
cual, se otorga el permiso de venta de los lotes del 12 al 22 de la manzana 6 y las manzanas
7, 8, 9, 10, 11 y 12 que integran la segunda sección del Fraccionamiento denominado "San
Vicente", ubicado en el Municipio de Cortazar, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - APASEO EL ALTO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, aprueban los cargos de Servidores Públicos obligados
a presentar Declaración Patrimonial, del Municipio de Apaseo el Alto, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

PLAN Parcial de Desarrollo Urbano para las fracciones del predio denominado "Jesús María",
del Municipio de León, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURISIMA DEL RINCON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2007, del Municipio de Purísima del Rincón, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SILAO, GTO.

REGLAMENTO de Protección de Datos Personales para el Municipio de Silao, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - VILLAGRAN, GTO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - APASEO EL ALTO, GTO.

EL LIC. MARTÍN LÓPEZ CAMACHO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE APASEO EL ALTO,
GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; ARTÍCULO 3, FRACCIÓN V, 64 PÁRRAFO
SEGUNDO, DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO  DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO EN SESIÓN DE
AYUNTAMIENTO DE FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2007, APROBÓ EL SIGUIENTE:

A C U E R D O

ÚNICO.- SE APRUEBAN LOS CARGOS DE SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR
DECLARACIÓN PATRIMONIAL PARA EL MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GUANAJUATO.

CARGO O PUESTO
Coordinador Operativo de Tránsito
Analista
Asistente Administrativo
Auditor de Obra
Auxiliar Administrativo, "A", "B", "C" Y "D"
Auxiliar
Capturador de Perros
Chofer
Comandante
Contador General
Contralor Municipal
Coordinador
Director y/o Directora
Diseñador Gráfico
Encargados de Área
Enfermera
Gestor del Centro de Atención y Servicios Sociales y de Aprendizaje (CASSA)
Inspector de Limpia "A" y "B"
Inspector de Obra
Jefe de Recursos Humanos y Materiales
Juez Calificador "A"
Juez Municipal
Mecánico
Oficial Mayor
Oficial Patrullero
Presidenta DIF
Presidente de Consejo Directivo

________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
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________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
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________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________



PERIODICO OFICIAL 11 DE MAYO - 2007 PAGINA  11

Presidente Municipal
Primer Comandante
Primer Oficial
Procuradora Auxiliar en Materia de Asistencia Social
Promotor, "A"
Proyectista
Regidores
Responsable de Área
Secretaria, "A", "B" y "C"
Secretario de Consejo
Secretario del Ayuntamiento
Secretario Particular
Síndico
Subdirector
Supervisor de Obra "A" y "B"
Tesorero
Titular de la Unidad de Acceso a la Información
Topógrafo
Operador de Maquinaria Pesada
Trabajadora Social
Vocal de Consejo

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 fracción VI y 205 de la Ley Orgánica
Municipal, mando se imprima, publique y se le de el debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Ayuntamiento de Apaseo el Alto, Gto., a los 30 días del mes de abril del
año 2007.

________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
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________________________________________________________________________________________
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________________________________________________________________________________________
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS VICENTE GUERRERO REYNOSO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115
FRACCIONES II Y V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 9
FRACCIONES I Y III, 12 FRACCIÓN VI SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS; 117 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO;
15 FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN II,  81 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE
GUANAJUATO; 1 Y 2 DE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y 69
FRACCIÓN II INCISO b), 70 FRACCIÓN VI, 89 Y 95 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO
DE GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN  FECHA 17 DIECISIETE DE AGOSTO DE
2006 DOS MIL SEIS, APROBÓ EL SIGUIENTE:

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO
PARA LAS FRACCIONES DEL PREDIO DENOMINADO "JESÚS MARÍA"

(VERSIÓN ABREVIADA)

JUSTIFICACIÓN.

Con el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano del predio denominado "Jesús María", se pretende
la construcción de un desarrollo que por sus características coadyuve a elevar la calidad de vida del  sector
medio de la población en la Ciudad de León, Guanajuato.

En el presente plan parcial de desarrollo urbano muestra aspectos que influyen para realizar un
desarrollo urbano integral, y compatible con la ciudad y su entrono inmediato, donde se analizaron aspectos
jurídicos, políticas y estrategias de planeación,  programación por etapas, corresponsabilidad, y los
mecanismos de instrumentación, a fin de determinar políticas realistas y concretas acerca de la zonificación,
de acuerdo a lo establecido en la Planeación Urbana Municipal vigente.

I. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO.

El área de estudio donde se realiza el presente Plan  Parcial del predio denominado "Jesús Maria",
se encuentra ubicado al oriente de la ciudad, con una superficie aproximada de 110 Has., en el que podríamos
destacar que es un predio prácticamente plano y solo al final del mismo presenta una elevación por su
cercanía con la Sierra de Comanja, a un costado del arroyo El Vergel  (Arroyo Magisterial), a 400 mts., al
este del Blvd. Vicente Valtierra y a una distancia aproximada de 1,500 mts del Blvd. José Maria Morelos
(Libramiento Norte).

El desarrollo plantea un fraccionamiento de vivienda media, zonas comerciales, servicios y áreas
educativas, logrando vialidades amplias y accesibles, apegadas a la traza del Plan Parcial de Vialidad Zona
Oriente, y al final del predio una zona de lotes para vivienda vertical.

En su colindancia se encuentran fraccionamientos autorizados de tipo habitacional de densidad
baja y media, su entorno empieza a detonar cada vez mas hacia la zona oriente y además compatible con
los usos existentes.
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II. ASPECTOS PRELIMINARES
II.1 OBJETIVOS Y ALCANCES.

El objetivo principal, es el de contar con un instrumento legal en materia urbana que permita el
desarrollo  de un  fraccionamiento habitacional, con base a sus características de localización, y a la propuesta
de lotificación.

III. BASES JURÍDICAS

La planeación del desarrollo es uno de los instrumentos más importantes de las políticas públicas
para activar los mecanismos institucionales que permitan atender de manera ordenada y sistemática las
prioridades nacionales.

Planear el desarrollo es sinónimo de coordinación de esfuerzos para contribuir a la elevación de los
niveles de bienestar de la sociedad en el ámbito que la Constitución y sus leyes señalan al Gobierno.

Toda acción urbana de orden público e interés social, tendrá que observar todo lo dispuesto en
materia de legislación Urbana a efecto de contar con la debida motivación y fundamentación legal.

Los instrumentos jurídicos que sustentan el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano son:  La
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ley de
Aguas Nacionales, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,  Ley de Planeación, la
Constitución Política del Estado de Guanajuato, la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, la Ley
de Desarrollo Urbano para el Estado de Guanajuato, la Ley para la Protección y Prevención del Medio
Ambiente del Estado de Guanajuato, la Ley de Fraccionamientos para los municipios del Estado de
Guanajuato, el Reglamento de Fraccionamientos para el  municipio de León, Gto., Reglamento para el
Control de la Calidad Ambiental en León, Gto., el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el
municipio de León, Guanajuato.

IV. SÍNTESIS DE LA PROBLEMÁTICA.

La ubicación del área en estudio se encuentra al oriente de la ciudad de León Gto, aproximadamente
a 1,500 mts  al oriente del Blvd. José María Morelos, sobre el Blvd. Vicente Valtierra, y a 400 mts de este, a
un costado del arroyo "EL VERGEL" (o arroyo "Magisterial").

La zona de estudio, se encuentra comprendido por tres fracciones del predio denominado "JESÚS
MARÍA",  con una superficie aproximada de 110 has.

FRACCIÓN M2
A 327,894,54
B 361,480.00
C 404,000.00

TOTAL 1,093,374.54

IV. 1 SÍNTESIS DEL MEDIO NATURAL.

La zona en estudio, comprende dos tipos de suelo agrícola semi-permanente, de temporal, de
composición arcillo arenoso a pie de monte, y de lomerío, rocoso riolita en la menor parte hacia la sierra de
Guanajuato.
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Es prácticamente  plano, a excepción de la zona nor-este con una pendiente del 10% al 20% hacia
la sierra de Guanajuato.

El clima es templado semi-seco benigno todo el año, una precipitación pluvial menor o escasa y
solo en los meses de Julio a Septiembre con mayor abundancia, con valores de 700 ml como media anual.

Al área la colinda el arroyo Vergel como el afluente más importante y escurrimientos menores que
bañan la parte mas baja del predio, al inicio del predio siendo aguas inducidas del arroyo las liebres.

En relación a la vegetación la mayor parte del predio destinada al cultivo de sorgo, presentándose
mezquites en los contornos del predio con algunas especies de gran tamaño, y en el entorno al arroyo
Vergel, en el caso del área de lomerío en la parte mas alta se deriva de bosque tropical en franco deterioro
por la depredación de los pobladores, escasas especies de dimensión importante, y abundantes matorrales.

La fauna observada en el lugar de estudio principalmente es la aviar, aunque se reportan otras
especies de mamífero pequeños, se determinaron 20 especies de aves  y solo 4 de mamíferos, así mismo
presencia de víbora.

IV.2 SÍNTESIS DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO.

La población según el censo del 2000 de la zona en estudio y un rango de 2 km; a la redonda
aproximadamente es de 5,087 hab., aspecto que se esta transformando y cambiara en los próximos años a
corto plazo por la generación de los nuevos desarrollos habitacionales.

Así mismo el nivel socio-económico seguirá transformándose donde familias jóvenes de nivel medio
se interesan  por vivir en zonas habitacionales seguras, con usos complementarios de comercio y servicio y
áreas verdes.

IV.3 SÍNTESIS DEL MEDIO URBANO.

La zona en estudio presenta un uso físico prácticamente dedicado al sembradío de temporal,  así
mismo en el entorno inmediato se han desarrollado usos de suelo homogéneos, habitacionales de densidad:
baja, media y en menor medida alta, en los corredores urbanos vialidades primarias e inter-barrios, existe la
presencia de usos de suelo de tipo comercial y servicios básicos.

IV.4 SÍNTESIS DEL MEDIO AMBIENTAL.

El sitio básicamente debe dividirse en dos sistemas: la planicie cuya naturaleza geológica es de
relleno aluvial y que tuvo trabajo agrícola hasta años recientes y el lomerío al norte, el cual es de naturaleza
riolítica, con pendientes importantes y suelos delgados.

El sistema de planicie, tiene suelos profundos y vegetación dominada por las arboledas de mezquites
ubicadas en linderos del predio y en el margen del arroyo Magisterial. El resto esta ocupado por pastos y
especies oportunistas.

Por otra parte, el sistema de lomerío, actualmente se reduce a un matorral espinoso con diversidades
medias a bajas.

La contaminación e impactos actuales se basan en la alteración de la estructura del suelo por,
manejo agrícola, defecación al aire libre en el área del arroyo y el lomerío, así como excretas del ganado,
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tala de árboles (Mezquites) de los pobladores de comunidades cercanas y la poca vigilancia en la zona, en
cuanto a la contaminación a la atmósfera es escasa por no existir industria, únicamente por vehículos de
transito local.

En cuanto a residuos se aprecian principalmente en el área del arroyo, basura y escombro. La
conservación del entorno natural es básicamente en el área de cultivo producto de la misma actividad,  el
resto del predio no recibe ninguna conservación mas que la propia de los ciclos anuales naturales.

Por ultimo los riesgos de vulnerabilidad básicamente se presentan por el manejo de las aguas por
la presencia de los arroyos y escurrimientos.

IV.5 INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y PROGRAMADA.

El área en estudio cuenta con barreras o afectaciones artificiales que lo contienen o cruzan: a 400
mts., aproximadamente del inició del predio al sur-oeste se encuentra el Blvd. Vicente Valtierra, siendo esta
la vialidad existente más cercana al predio.

En el lindero nor-oeste existen una línea y torres de alta tensión de CFE, otra línea  de CFE atraviesa
al predio en la parte de mayor elevación (nor-este) a todo lo ancho del mismo.

Esto genera una barrera visual y afectación por la restricción de ocupación federal que marca CFE.

También se urbanizarán otras vialidades marcadas por la traza dictada por Desarrollo Urbano
apegada al Plan Parcial de Vialidad Zona Oriente, siendo éstas: el Blvd. Paseo Magisterial; la Av. Guanajuato;
el Blvd. Juan Alonso de Torres.

IV.5.1 SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DRENAJE SANITARIO.

Se cuenta con las factiblidades de servicio tipo B, emitidas por el Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado de León (SAPAL)  en fecha 5 y 11 de mayo del 2006.

IV.5.2 ENERGÍA ELÉCTRICA  Y ALUMBRADO PÚBLICO.

Con base al oficio número CFE:DO:205.55/5/431/LES223/05  emitido por la propia CFE, el predio
en estudio cuenta con la factibilidad del servicio de suministro eléctrico.

IV.5.3 INFRAESTRUCTURA VIAL Y TRANSPORTE.

En total se contemplaron 5 intersecciones para realizar aforos direccionales y se levantaron datos
sobre la infraestructura vial en la zona de influencia considerando los siguientes aspectos:

a) Identificación y límites de la calle, avenida o boulevard que se esté inspeccionando, así
como, la clasificación funcional del tramo y su longitud.

b) Descripción del tipo de cuerpo, tipo de pavimento, sentido de circulación y calificación de
servicio actual.

c) Número y anchura promedio de los carriles de circulación y de estacionamiento, así como
de banquetas y camellones.
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El sistema de transporte público urbano que presta servicio para  la zona es de 7 rutas.

Para la zona específica del desarrollo, no tiene ruta alguna que pueda ofertar servicio, ya que la
más cercana pasa a 1 kilómetro.

IV.6 USOS DEL SUELO EXISTENTES Y NORMANDOS.

En la zona se han desarrollado usos habitacionales preferentemente de densidad baja, y media y
en menor porcentaje densidad alta, otro aspecto importante son  los corredores urbanos, permitiendo una
mixtura en los usos de suelo como son comerciales y de servicios.

Otra característica de la zona, en cuanto a usos de suelo es la tendencia que ha surgido en la
construcción de equipamiento urbano educativo, desde el nivel preescolar hasta el nivel universitario. Por lo
tanto existe un grado de potencialización alto para el desarrollo de vivienda de densidad baja y media.

En la actualidad por mencionar algunos casos, los tamaños en metros cuadrados de los terrenos
en cercanías de la zona de estudio, son similares por las características de los fraccionamientos.

V. NIVEL ESTRATÉGICO.

V.1 ESTRATEGIA GENERAL DEL DESARROLLO URBANO.

Para la planeación estratégica del Predio denominado Jesús María, se contemplarán  acciones
integrales para el desarrollo urbano, económico, inclusión social y equilibrio ecológico.

Las estrategias se consideran como una de las premisas más importantes, para  la empresa
desarrolladora  El Vergel S.A. de C.V."  y sus asociados.

V.1.1 PRONÓSTICOS DE LOS COMPONENTES DE PLANEACIÓN.
VI.1.1 EL MEDIO NATURAL.

Es importante que se tomen en consideración la medidas de mitigación, con el fin de minimizar el
impacto hacia el medio natural que este tipo de desarrollos  pueden ocasionar. El proyecto debe contemplar
el rescate e incorporación al diseño, de los ejemplares de tallas grandes, así como los ejemplares de tallas
medianas.

El transplante de árboles cuando sea inevitable puede hacerse convenientemente hacia las áreas
que se pretenden dejar como áreas verdes y jardinadas y la de reserva ecológica en la parte mas alta del
predio (lomerío). De tal manera presentamos las propuestas de mitigación que se planean efectuar en la
siguiente:
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En relación con el medio ambiental la propuesta deberá mitigar al máximo los efectos nocivos en el
procesó de la construcción siendo estos los mas agresivos, por la maquinaria, que deberá de estar en buen
estado, se mantendrá una estricta vigilancia para evitar la quema de ningún tipo de desecho o material por
parte de los trabajadores, evitar la contaminación del arroyo. Dentro de las medidas de mitigación más
importantes se consideran las indicadas en la siguiente tabla:
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V.1.2 POLÍTICA DE ZONIFICACIÓN DEL ÁREA EN ESTUDIO.

El predio contempla 3 usos principales de los cuales se destinará un 85 % aproximadamente del
área habitable para uso del suelo Habitacional de densidad Media(H4).

Un 12 % aprox. para uso del suelo Habitacional de densidad Alta (H7).

El Blvd. Guanajuato y Blvd. Juan Alonso de Torres se encuentran clasificados como una vía interbarrio
y eje metropolitano respectivamente, por lo que se tiene contemplado 3% aproximadamente para el desarrollo
de servicios y comercios de intensidad media y alta, compatible con vivienda vertical multifamiliar (H7).

Así mismo quedaron áreas destinadas al equipamiento municipal, áreas verdes y vialidades, con
base a lo dispuesto en el Reglamento de Fraccionamientos.

En todo el desarrollo el uso de suelo contemplado es el de Habitacional de Densidad Media (H4);
para la colindancia norte se desarrollará vivienda de intensidad alta; y la comunidad denominada "El Vergel"
contará con uso de suelo Habitacional de Densidad Alta con Usos Mixtos de Comercio y Servicio de Intensidad
Media e Industria Ligera y Mediana.

Los predios que den frente al Blvd. Juan Alonso de Torres contarán con un uso de suelo de Servicios
de Intensidad Media y Comercio de Intensidad Media y Alta.

Los predios que den frente al Blvd. Guanajuato, tendrán uso de suelo de Servicio y Comercio de
Intensidad Media.

Los lotes con frente a la vialidad interna del proyecto o desarrollo contarán con uso de suelo
habitacional de densidad media y las compatibilidades señaladas en el Reglamento de Zonificación y Usos
del Suelo para el municipio de León, Gto.

V.1.3 PRONÓSTICOS DE LA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS.

Con relación a la infraestructura se plantea conectarse a los servicios de SAPAL y  CFE los cuales
se han analizado a detalle para incorporarse a las redes de la ciudad adecuadamente, de acuerdo a las
factibilidades obtenidas ante las dependencias correspondientes, las  instalaciones propias de la zona en
estudio serán:  drenaje (sanitario y pluvial por separados), suministro de energía eléctrica, alumbrado publico,
telefonía,  pavimentos de concreto en las vialidades, así como un detallado estudio de arquitectura del
paisaje para integrar los árboles existentes el arrollo y sus árboles la topografía, y los parques generados en
cada zona.

V.1.3.1 INFRAESTRUCTURA VIAL.

• Integrar las vialidades de la zona de estudio  con el plan vial de la zona oriente, a fin de dar
continuidad con la estructura vial existente y propuesta.

• Estructurar la zona con un sistema de vías primarias, que continúen con la estructura de
carácter metropolitano.

• Respetar la estructura del sistema  vial oriente, e integrar con las siguientes vialidades
(corredores):



PERIODICO OFICIAL 11 DE MAYO - 2007 PAGINA  19

• Generar una estructura vial interna conforme a las curvas de nivel y restricciones federales.
• Respetar las necesidades y posibilidades de circulación de los grupos de la población,

definiendo las rutas del peatón y del ciclista, considerando la protección del medio ambiente.
• Canalizar los flujos de tráfico de tal forma que se impida la disminución de la calidad de vida

de los habitantes.

V.1.4 CRITERIOS DE DISEÑO.

La propuesta para la zona en estudio es generar un fraccionamiento compuesto por vivienda de
densidad media y vivienda vertical, para que en conjunto conformen un gran fraccionamiento que cuente
con zonas de comercio, servicio, recreativas y educativas.

Para los corredores inter-barrio y eje metropolitano específicamente el Blvd. Guanajuato y el Blvd.
Juan Alonso de Torres se ubicarán vivienda vertical de mayor densidad, con compatibilidad a comercio y
servicios, con base a lo normad por los reglamentos de zonificación y usos de suelo y de fraccionamientos
para el municipio de León, Gto.

VI.- NORMAS GENERALES DEL DESARROLLO.

VI.1 POLÍTICA DE CRECIMIENTO Y REGULACIÓN.

El desarrollo y los servicios de agua, drenaje, electrificación y alumbrado, se llevaran a cabo en
etapas, en lo que respecta a la estructura vial que presentará el fraccionamiento, será congruente con el uso
de suelo habitacional de densidad media, así como las actividades comerciales y de equipamiento, las
cuales, se desarrollarán a lo largo de las vías de circulación más importantes.

VI.2 VIVIENDA Y DESARROLLO INMOBILIARIO.

• Implementar un desarrollo urbano arquitectónico, innovador y de vanguardia con propuestas
acordes a la estrategia general y políticas de desarrollo.

• Tener un seguimiento con las dependencias involucradas.

VI.3 INFRAESTRUCTURA.

• Implementar programas de construcción y mantenimiento de infraestructura a partir de los
corredores viales: agua potable, drenaje pluvial, eléctrico y alumbrado.

• Elaborar el proyecto ejecutivo hidráulico y sanitario para la dotación de infraestructura de la
zona, incorporándose a la red de SAPAL.

• Utilización de la infraestructura necesaria para el aprovechamiento de las aguas pluviales
para su adecuada canalización.
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VI.4 EQUIPAMIENTO.

• Dotar de equipamiento básico para el esquema de identidad a partir de la consolidación o

creación de zonas de corredores dentro de la zona de estudio.

• Dotar de equipamiento distrital a partir de la agrupación por sector o sectores (educación,

religión, recreación, deporte, etc).

• Dotar de espacios para el desarrollo físico de la población, en la que realice actividades en

forma libre y organizada contribuyendo al esparcimiento y a la utilización positiva del tiempo

libre.

VI.5 IMAGEN URBANA.

• Fortalecer la imagen urbana en el contexto y lograr identidad.

• Intensificar el interés de los habitantes de la zona de estudio, creando y fortaleciendo un

ambiente urbano funcional que contenga un fuerte sentido de identidad.

VI.6 MANEJO DE LOS RESIDUOS.

• Implementar nuevos programas de manejo de residuos sólidos que contribuyan a incrementar

la conciencia ecológica de los habitantes de la zona de estudio, separación de basura.

VI.7 CONSERVACIÓN DEL ENTORNO NATURAL.

• Implementar programas de inducción de forestación acorde a las características naturales

propias de la zona.

• Fomentar la conservación de las especies propias de la región.

El propósito esencial de los criterios de desarrollo urbano es lograr la integración de un instrumento

básico de referencia que contribuya a evitar situaciones criticas en el desarrollo de los centros de población.

VII.- PROGRAMACIÓN POR ETAPAS Y CORRESPONSABILIDADES.

La superficie del desarrollo corresponde a 110-00.00 Has. Aprox., esta programado para su

consolidación en un periodo de 20 años, a partir del 2006 con etapas por 3 años, comenzando por el Paseo

Magisterial y la vialidad central interna que se generara, siendo esta una vialidad principal que articula al

desarrollo ya que se extiende desde su colindancias sur-este hasta prácticamente el lomerío.

El predio se pretende desarrollar en tres etapas:

1. CORTO PLAZO

Esta etapa iniciara en el año 2006 y se desarrollara en 3 años concluyendo en el 2009
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Desarrollando zonas habitacionales de densidad media (H4).

• Área Comercial y de servicios (C2, S2)

• Blvd. Guanajuato, corredor de servicios de intensidad media (S-2).

2. MEDIANO PLAZO.

Esta etapa continuara del  2009 y se desarrollara en 3 años concluyendo en el 2012

• Desarrollando  zonas habitacionales de densidad media (H4).

• Área Comercial y de servicios (C3, S3)

• Blvd. Juan Alonso de Torres, corredor de servicios de intensidad alta (S-3).

3. LARGO PLAZO

Esta etapa se desarrollara en 4 años, del 2012 y concluirá en el 2016

• Desarrollando zonas habitacionales de densidad media (H4) y densidad alta(H7).

• Área Comercial (C2)

En lo que corresponde a Infraestructura, por ser un desarrollo habitacional, con sus respectivas

condiciones, corresponde al desarrollador en la etapa de urbanización dotarlo de:

• Redes de agua potable y drenaje

• Guarniciones y banquetas

• Pavimentación

• Alumbrado público

• Acceso

La dotación de infraestructura se reflejará sobre el avance del fraccionamiento, donde una vez

terminada la infraestructura de cada etapa en condiciones de habitabilidad.

El fraccionador se hará cargo de dar seguimiento a los procesos de gestión, obras de urbanización,

venta y posteriores mecanismos de mantenimiento y operación.
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Además el H. Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada en fecha 17 diecisiete de agosto
de 2006 dos mil seis, autorizó el Plan en mención, sujeto al cumplimiento de:

ANEXO UNO

A. El presente Plan Parcial de desarrollo urbano, es la base de planeación y compatibilidad
urbana para el desarrollo habitacional de la zona en cuestión.

B. A partir del Plan, cada una de las etapas de desarrollo deberá seguir todos los procedimientos
dispuestos en la reglamentación de usos de suelo y fraccionamientos en vigencia.

C. El documento síntesis del Plan es parte integral del presente dictamen, para efectos de trámites
posteriores con las Direcciones involucradas.
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El acuerdo antes señalado se autoriza condicionado a:

I. Cumplir con la normatividad señalada en los Reglamentos de Zonificación y Usos del Suelo y
de Fraccionamientos del Municipio de León.

II. Cumplir con las condicionantes marcadas por la Dirección de Protección al Ambiente y
Desarrollo Sustentable, así como presentar y que sea aprobado el estudio de impacto ambiental
requerido.

III. Obtener la dictaminación del Organismo Operador correspondiente, respecto de la
infraestructura existente en el predio.

IV. Cumplir con las condicionantes marcadas por el Sistema de agua potable y alcantarillado de
León, con base en las Factibilidades de servicios tipo (B) emitidas por SAPAL, en fechas 5 y
11 de mayo de 2006 mediante oficios números GPP/207/06 y  GPP/222/05, respectivamente.

V. Las áreas de donación se tendrán que dosificar en cada una de las etapas de desarrollo;
concentrándolas con frente a una vialidad primaria en cada una de las etapas, previendo que
en las mismas áreas se cuente con la infraestructura necesaria para su uso inmediato.

VI. La misma Dirección de Desarrollo Urbano determinara las áreas verdes correspondientes a
cada etapa, debiendo estar estas áreas verdes, preferentemente concentradas.

VII. Urbanizar todas aquellas vialidades con la sección  que le señale  la Dirección de Desarrollo
Urbano y cumplir las especificaciones constructivas que determine la Dir. de Obras Públicas
Municipales.

VIII. Modificar la estructura vial en la zona norte con vivienda vertical, clasificada como Habitacional
de Densidad Alta (H7) y Servicios de Intensidad Media (S2) con las secciones que  se
determinen en el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo, de acuerdo a la densidad y
altura en las edificaciones.

IX. Cumplir con las condicionantes marcadas por la Dirección de Tránsito Municipal, así como
presentar y que sea aprobado el estudio de impacto vial requerido.

X. Ejecutar las obras que resulten del mencionado estudio, así como las modificaciones
geométricas de vialidades e intersecciones que sean necesarias de acuerdo a la dictaminación
de la Dirección de Tránsito Municipal y las demandas vehiculares de las etapas de desarrollo.

XI. En todos los casos, los equipamientos, zonas comerciales, zonas de servicios y vivienda
vertical habitacional dentro del desarrollo,  deberán presentar los estudios de impacto vial
individualmente  y ser autorizados por la Dirección de Tránsito Municipal.

XII. Realizar el Estudio Hidrológico de la zona y ser autorizado por la autoridad competente y
construir todas las obras de infraestructura necesarias, que deriven de dicho estudio.

XIII. Cumplir con la normatividad señalada en los Reglamentos de Zonificación y Usos del Suelo y
de Fraccionamientos del Municipio de León.

XIV. Para la primera etapa del desarrollo, programada entre el año 2006 y el año 2009, se deberá
de realizar por parte del desarrollador las siguientes obras y acciones:
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1. Construir el cuerpo oriente del Blvd. Paseo Magisterial en el tramo comprendido desde el
Blvd. Vicente Valtierra hasta el Blvd.. Juan Alonso de Torres, de acuerdo al trazo y secciones
que le indique la Dirección de Desarrollo Urbano y las especificaciones constructivas que
determine la Dirección de Obras Públicas. En dicha vialidad deberá asegurarse el libre transito
de personas y vehículos, por lo que no podrá instalarse ningún dispositivo de acceso controlado.

2. Realizar todas aquellas obras complementarias que se deriven:

a. Del Estudio de Impacto Vial de la intersección del Paseo Magisterial con Blvd. Vicente
Valtierra

b. Del Estudio Hidrológico del arroyo paralelo a la vialidad Paseo Magisterial conforme al
dictamen de la autoridad competente.

c. La liberación de los derechos de vía resultado de la urbanización antes descrita serán
con cargo total al desarrollador, quedando resuelta la urbanización en cuestión en la
primera etapa del desarrollo

3. Construir la sección completa del Blvd. Guanajuato dentro del predio,  de acuerdo al trazo y
secciones que le indique la Dirección de Desarrollo Urbano y las especificaciones constructivas
que determine la Dirección de Obras Públicas.

4. Realizar el proyecto y construcción del puente vehicular sobre el arroyo paralelo al Blvd.
Paseo Magisterial para comunicar el Blvd. Guanajuato al poniente, mismo que deberá contar
la dictaminación de las autoridades competentes.

5. Realizar la urbanización del  Boulevard proyectado al interior del predio, con las secciones
que le indique la Dirección de Desarrollo Urbano y las especificaciones constructivas que
determine la Dirección de Obras Públicas.

6. Coadyuvar al tratamiento de agua de la comunidad "El Vergel", en la siguiente administración
municipal de acuerdo a las inversiones que realice el Ayuntamiento, en partes iguales.

XV. Para la segunda etapa del desarrollo, programada entre el año 2009 y el año 2012, se deberá
de realizar por parte del desarrollador las siguientes obras y acciones:

1. Construir la sección completa de Juan Alonso de Torres dentro del predio,  de acuerdo al trazo
y secciones que le indique la Dirección de Desarrollo Urbano y las especificaciones constructivas
que determine la Dirección de Obras Públicas.

2. Además de realizar el proyecto ejecutivo y la construcción de la intersección del Blvd. Juan
Alonso de Torres y Blvd. Paseo Magisterial.

3. Realizar la urbanización del  Boulevard proyectado al interior del predio, con las secciones
que le indique la Dirección de Desarrollo Urbano y las especificaciones constructivas que
determine la Dirección de Obras Públicas.

XVI. Para la tercera etapa del desarrollo, programada entre el año 2012 y el año 2016, se deberá
de realizar por parte del desarrollador las siguientes obras y acciones:
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1. Urbanizar el Blvd.. Paseo Magisterial dentro de su predio de acuerdo al trazo y secciones que
le indique la Dirección de Desarrollo Urbano y las especificaciones constructivas que determine
la Dirección de Obras Públicas.

2. Realizar la urbanización del  Boulevard proyectado al interior del predio, con las secciones
que le indique la Dirección de Desarrollo Urbano y las especificaciones constructivas que
determine la Dirección de Obras Públicas.

XVII. Cualquier cambio respecto a las condicionantes antes señaladas, no podrán ser modificadas
sin la aprobación del Ayuntamiento, previo el análisis del Instituto Municipal de Planeación.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE  DE
2006 DOS MIL SEIS.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURISIMA DEL RINCON, GTO.

El Ciudadano J. Juventino López Ayala, Presidente Constitucional del Municipio de Purísima

del Rincón del Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber:

Que el H. Ayuntamiento que presido y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos

115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 117 fracción VII de la

Constitución Política del Estado de Guanajuato, 36 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos

Públicos para el Estado y los Municipio de Guanajuato, 69 fracción IV, inciso b) de la Ley Orgánica

Municipal, en sesión de Ayuntamiento de fecha 11 de diciembre del 2006 aprobó el siguiente:

A C U E R D O

ÚNICO.- Se aprueba el presupuesto de egresos, para el ejercicio fiscal 2007, quedando de

la forma siguiente:

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO.

RESUMEN PRESUPUESTO DE EGRESOS  PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SILAO, GTO.

EL CIUDADANO PROFESOR JORGE GALVAN GUTIERREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL  DE
SILAO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional que presido con fundamento en lo dispuesto
por los Artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117
fracción I de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 69 fracción I inciso b), 202 y 204 de la
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 2 fracción IV y  Artículo Tercero Transitorio de
la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en Sesión
Ordinaria de fecha 13 del mes de Febrero del año 2007 aprobó el siguiente:

REGLAMENTO DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES PARA EL MUNICIPIO DE
SILAO, GUANAJUATO.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- El presente reglamento es de orden público e interés general para el Municipio
de Silao, Guanajuato y tiene por objeto establecer y regular los procedimientos para el trámite de las
solicitudes de informes, corrección, y cancelación de datos personales, así como, el procedimiento
relativo para la cesión de datos personales.

ARTICULO 2.- Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:

I. Archivo, registro, base o banco de datos personales: indistintamente, designan al conjunto
organizado de datos personales que sean objeto de tratamiento o procesamiento, electrónico
o no, cualquiera que fuere la modalidad de su formación, almacenamiento, organización o
acceso;

II. Archivos o bancos de datos personales físicos: Conjunto ordenado de datos que para su
tratamiento están contenidos en registros manuales, impresos;

III. Archivos o bancos de datos personales automatizados: Conjunto ordenado de datos que
para su manejo requieren de una herramienta tecnológica específica que permita su acceso,
recuperación o tratamiento. Como son  sonoros, magnéticos, visuales, holográficos u otro que
la ciencia y la tecnología reconozca como tal;

IV. Archivos o banco de datos personales mixtos: Conjunto ordenado de datos que para su
tratamiento se encuentran contenidos tanto en registros manuales como en aquellos en que
se requiera una herramienta tecnológica que permita su acceso;

V. Cesión de datos:  Toda revelación de datos personales realizada a una persona u organismo
distinta del interesado, por parte del Sujeto Obligado en los términos de la Ley;

VI. Consentimiento del Titular de los datos personales: se entenderá como aquél dado para
la posible cesión de sus datos, y podrá ser por escrito o por medios electrónicos;

VII. Domicilio: Se entenderá para efectos de la Ley  y del presente Reglamento por domicilio, el
Domicilio particular en donde habita la persona Titular de los Datos Personales;
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VIII. Informes de datos personales: Relación de archivos o bancos de datos en que se contiene
información del titular,  tipo de información contenida, naturaleza de la información y status de
la misma, precisándose si se han cancelado, corregido,   modificado o cedido, proporcionando
la información completa de la misma;

IX. Procedimiento de desvinculación: Todo tratamiento de datos personales, de modo que la
información que se obtenga no pueda atribuirse al titular de éstos, ni permitir por su estructura,
contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;

X. Sujeto Obligado: El Ayuntamiento;

XI. Instituto: El Instituto de Acceso a la información Pública ; y

XII. Ley:  Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

ARTICULO 3.- Los datos personales no podrán tratarse automática ni manualmente en archivos o
bases de datos accesibles al público, con las excepciones previstas en la Ley.

ARTICULO 4.-  Los datos personales no serán conservados en forma que permitan la identificación
del interesado durante un periodo superior al necesario para la finalidad por la que fueron recabados.

ARTICULO 5.- La excepción para la cancelación de los archivos o bases de datos y la  decisión del
mantenimiento de los datos, será atendiendo a su valor histórico, estadístico o científico de acuerdo con la
regulación específica.

ARTICULO 6.- No se considera incompatible con la finalidad para la cual fueron recabados los
datos personales en relación con el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o científicos.

ARTICULO 7.- En la integración de archivos o bancos de datos personales, se deberá indicar la
siguiente información:

I. Finalidad del archivo o banco de datos personales y el uso previsto para el mismo;

II. Personas sobre las que se pretende obtener datos personales o que resulten obligados a
Suministrarlos;

III. Procedimiento para la obtención de datos;

IV. Estructura básica del archivo:

V. Cesiones de datos personales, y en su caso, las cesiones de datos que se prevean;

VI. Los órganos de las administraciones responsables de los ficheros; y

VII. Medidas de seguridad.

ARTICULO 8.-  Cuando el servicio de tratamiento de datos personales es prestado por un tercero
que ha sido contratado para tal fin,  éstos no podrán  utilizarse con un fin distinto al que figure en el contrato
de servicios.



PERIODICO OFICIAL 11 DE MAYO - 2007 PAGINA  39

ARTICULO 9.- Una vez que haya concluido la relación contractual, los datos personales deberán
ser entregados al Sujeto Obligado de que se trate.

ARTICULO 10.- Los datos personales que hayan sido tratados y no contengan valor histórico,
científico o contable, deben ser cancelados teniendo en consideración los criterios que para la organización
y conservación de archivos se hayan adoptando. Los que contengan esas características deberán atender
a la desvinculación de los mismos.

CAPÍTULO II
 DEL PROCEDIMIENTO

ARTICULO 11.-  El trámite de las solicitudes de  informes, corrección y cancelación de datos
personales, así como para la cesión de datos, se regirá por lo previsto en el presente reglamento, en los
plazos  y procedimientos establecidos en el mismo.

ARTICULO 12 .- Las Solicitudes y  los trámites para la  obtención de informes, corrección o
cancelación de datos personales contenidos en archivos o banco de datos de los sujetos obligados, estarán
exentos de pago de acuerdo a lo establecido en la fracción I del artículo 9 de la Ley.

ARTICULO 13 .- Si el Titular de los datos personales o su Representante, desea solicitar informes,
corrección o cancelación de sus datos vía electrónica deberá hacerlo mediante el uso de firma electrónica
certificada en los términos de la Ley sobre el uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el Estado
de Guanajuato y sus Municipios.

ARTICULO 14 .- Para este caso la Unidad de Acceso a la Información Pública del Sujetos obligados
correspondiente deberá dar entrada y trámite a las solicitudes mediante el mismo sistema.

ARTICULO 15 .- Para la acreditación del titular o su representante, ante la unidad de acceso a la
información pública debe adjuntar los documentos que acrediten su personalidad.

ARTICULO 16 .- El sujeto obligado deberán elaborar un registro en formato libre, mediante el cual
se relacione la solicitud de corrección o cancelación con los datos del documento oficial con el que se
acredita la personalidad, los cuales podrán ser: pasaporte, cartilla de servicio militar, cédula profesional o
credencial de elector.

ARTICULO 17 .- En todos los casos la Unidad de Acceso a la Información Publica deberán corroborar
la personalidad de los solicitantes para proceder a realizar, en definitiva, la corrección o cancelación de
datos personales

CAPÍTULO III
 DE LAS SOLICITUDES DE INFORMES

ARTICULO 18 .- Es derecho de todo titular de datos personales el solicitar y obtener informes
sobre sus datos personales que obran en archivos o bancos de datos del sujeto obligado.

ARTICULO 19 .- Este derecho lo ejercerá ante la  Unidad de Acceso a la Información Pública.

ARTICULO 20 .- Los datos mínimos que deberán contener las solicitudes, son:

I.- Nombre del solicitante (titular o representante legal):
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II.- Domicilio para recibir notificaciones (lugar donde resida la unidad de acceso a la información
pública ante la que se presente la solicitud);

III.- Teléfono o medio por lo cual se pueda localizar el solicitante;

IV.- Descripción clara y precisa de los datos personales solicitados;

V.- Cualquier otro dato que facilite la localización de la información; y

VI.- Modalidad en que el solicitante desee le sean entregados los informes.

ARTICULO 21 .- Cuando el solicitante a si lo requiera, la notificación correspondiente será enviada
al solicitante por correo certificado con acuse de recibo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
recepción de la solicitud.

ARTICULO 22 .- La Unidad de Acceso a la Información Publica podrá requerir al solicitante, por
única vez dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para que en un plazo de
cinco días hábiles indique otros elementos o corrija la información que facilite su localización. En el supuesto
de que no cumpla con el requerimiento se desechará su solicitud. Dicho requerimiento interrumpirá los
plazos establecidos en el artículo 12 de la Ley.

ARTICULO 23 .- El titular de la Unidad de Acceso a la Información Publica podrá ampliar el plazo
de entrega del informe, siempre y cuando lo haga del conocimiento del solicitante; dicha ampliación no
excederá de más de diez días hábiles.

ARTICULO 24 .- Las modalidades de entrega son:

I.- Personalmente, o a través de su representante, en las instalaciones de la Unidad   de Acceso
a la Información Pública, siendo requisito portar documentos que  acrediten su personalidad;
y

II.- Correo certificado con notificación.

ARTICULO 25.- En caso de inexistencia de los datos solicitados se deberá informar que éstos no
se encuentran en el archivo o banco de datos del sujeto obligado, procurando orientar al particular sobre el
sujeto obligado de a cuerdo a la Ley que probablemente posea dichos datos. La notificación de la resolución
deberá enviarse por correo certificado con acuse de recibo al solicitante y le deberá indicar que puede
interponer el recurso de queja ante la Dirección General del Instituto.

CAPÍTULO IV
DE LAS SOLICITUDES  DE CORRECCIÓN O CANCELACIÓN  DE DATOS PERSONALES

ARTICULO 26 .- Es derecho de todo particular el solicitar y obtener la cancelación de sus datos
personales que obran en archivos o bancos de datos de los sujetos obligados.

ARTICULO 27 .- La cancelación de datos personales procede cuando éstos dejen de ser necesarios
para la finalidad para la cual se obtuvieron.

ARTICULO 28.- En caso de que los archivos o bancos de datos revelen información para fines
estadísticos, científicos o históricos, antes de la cancelación se procederá a eliminar los datos que puedan
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atribuirse a persona determinada o determinable para, posteriormente, respaldar la información o a
sistematizarla a través de medios electrónicos de fácil consulta pública.

ARTICULO 29.- El derecho de corrección de datos personales lo ejercerá el titular o su representante
legal, presentando su solicitud ante la Unidad de Acceso a la Información.

ARTICULO 30.- Los datos mínimos que deberán contener las solicitudes, son:

I.- Nombre del solicitante (titular o representante legal).

II.- Domicilio para recibir notificaciones, que deberá estar ubicado en el lugar donde resida la
Unidad de Acceso a la Información Pública.

III.- Descripción clara y precisa de los datos personales sobre los cuales se pide la corrección o
cancelación.

IV.- Cualquier otro dato que facilite la localización de la información.

ARTICULO 31.- Anexar la documentación que acredite la veracidad de lo solicitado, cuando la
naturaleza del dato personal permita contar con tal documentación.

ARTICULO 32.- Los particulares podrán presentar sus solicitudes de corrección  o cancelación de
datos personales a través de:

I.- Formato;

II.- Escrito libre;

III.- Medios electrónicos certificados; y

IV.- Correo certificado con notificación.

ARTICULO 33 .- La Unidad de Acceso a la Información Publica podrá requerir al solicitante, por
única vez dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para que en un plazo de
cinco días hábiles indique otros elementos o corrija la información que facilite su localización. En el supuesto
de que no cumpla con el requerimiento se desechará su solicitud.

ARTICULO 34.- La notificación interrumpirá el plazo para el trámite de la solicitud hasta que el
solicitante corrija la misma  y proporcione los elementos necesarios para su localización.

ARTICULO 35.- Cuado se hayan satisfecho los requisitos de la solicitud, la Unidad de Acceso a la
Información Pública debe requerir de la unidad administrativa de que se trate para que remita dentro de los
5 días hábiles siguientes, el documento o información concerniente a la solicitud de que se trate.

ARTICULO 36.- La resolución de afirmativa de corrección la hará el titular de la Unidad de Acceso
a la Información Pública, fundada y motivada, misma que se hará del conocimiento del titular o su
representante, y se deberá notificar al encargado del área donde se contengan los archivos o bancos de
datos a fin de que . se proceda a la corrección o cancelación de los datos personales, señalando en su caso
cuales son los datos correctos, o bien, cuales de ellos tendrán que cancelarse, indicándole que en ambos
supuestos deberá anexarse la resolución al documento correspondiente.
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ARTICULO 37.- La notificación de la resolución recaída a la solicitud de corrección o cancelación
de datos, deberá hacerse de manera personal, dentro de los 30 días hábiles posteriores a la recepción de la
solicitud. En caso de no cumplir dicho plazo, el titular podrá interponer el Recurso de Queja ante la Dirección
General del Instituto.

ARTICULO 38.- En tanto se resuelve el sentido de la solicitud, el titular de la Unidad de Acceso a la
Información Publica podrá ordenar el bloqueo de los datos personales en el archivo o banco de datos.

ARTICULO 39.- De resultar improcedente la corrección o cancelación de los datos personales, de
igual manera la Unidad de Acceso a la Información Publica, debe notificar el acuerdo respectivo al solicitante
expresando los motivos y fundamentos legales que haya tomado en consideración para tal efecto, dentro
del mismo plazo a que se refiere el artículo  37 del presente Reglamento, debiendo orientar al solicitante
sobre el medio de impugnación con el que cuenta de conformidad con lo previsto en la Ley.

ARTICULO 40.- En caso de que los servidores públicos, en ejercicio de sus atribuciones detecten
que hay datos personales inexactos, deberán de oficio, actualizarlos en el momento en que tengan
conocimiento de la inexactitud de los mismos, siempre que posean los documentos que justifiquen la
actualización; posteriormente lo harán del conocimiento del titular de la Unidad de Acceso a la Información
Publica para que lo notifique al titular.

ARTICULO 41.- Una vez dictada la resolución en sentido afirmativo, y realizado el tramite de
corrección o cancelación deberá expedirse una constancia de ello, a favor del titular a fin de que conste el
cumplimiento de lo resuelto.

CAPÍTULO V
 ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ARTICULO 42.- Las Unidades de Acceso a la Información Pública en materia de protección de
datos personales tendrán las siguientes atribuciones:

I. Recibir y tramitar las solicitudes de informe, corrección o cancelación de datos personales
que obren en los archivos o bancos de datos del sujeto obligado;

II. Entregar o negar los informes requeridos, fundando y motivando su resolución en los términos
de la Ley;

III. Proceder  o no a la corrección o cancelación de datos personales, fundando y motivando su
resolución en los términos de la Ley;

IV. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de informes, corrección o cancelación
de datos personales que obren en archivos o bancos de datos del sujeto obligado;

V. Realizar los trámites internos necesarios para localizar, y en su caso, entregar los informes,
corregir o cancelar los datos personales.

VI. Efectuar las notificaciones a los titulares de entrega de informes, corrección o cancelación de
datos personales.

VII. Llevar un registro de las solicitudes de informes, corrección o cancelación de datos personales,
sus resultados y tiempos de respuesta de las mismas.
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VIII. Elaborar los formatos de solicitud de informes, corrección o cancelación de datos personales.

IX. Informar trimestralmente al titular del sujeto obligado o en cualquier momento a requerimiento
de éste, sobre las solicitudes de informes, corrección o cancelación de datos personales
recibidas y tramitadas.

CAPÍTULO VI
 DE LA CESIÓN DE LOS DATOS PERSONALES.

ARTICULO 43.- La cesión opera cuando el Sujeto Obligado que ha obtenido datos personales,
cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación o almacenamiento u organización, transfiera,
distribuya, difunda, interconecte o comercialice los archivos o bancos de datos.

ARTICULO 44.- Para llevar a cabo la cesión será indispensable el consentimiento expreso del
Titular de los datos personales, salvo en los casos de excepción previsto por la Ley, así como las condiciones
previstas por el numeral 16 de la Ley.

ARTICULO 45.- En caso de revocación de la cesión de datos personales por parte del titular de los
mismos, deberá realizar los trámites internos para hacer del conocimiento de las áreas administrativas del
sujeto obligado que posee el archivo o banco de datos.

ARTICULO 46.- Los requisitos que deberá cubrir el cesionario de datos personales son los contenidos
en el artículo 18 de la Ley.

ARTICULO 47.- En caso de llevarse a cabo la cesión de los datos personales se deberá informar
al Titular de los datos personales de la identidad del cesionario, así como las razones que motivaron la
cesión, dentro del término previsto por el artículo 19 de la Ley,  mediante oficio suscrito por el Responsable
nombrado por el Sujeto Obligado.

ARTICULO 48.- La cesión de datos puede comprender los datos personales de un Titular, de
varios titulares o del total de titulares que conforman el archivo o banco de datos. Debiéndose documentar la
cesión de datos personales en cualquiera de los supuestos enunciados, de conformidad con lo previsto en
el Lineamiento 33 de éste instrumento.

ARTICULO 49.- El sujeto obligado,  tratándose de cesión de datos personales, deberá documentar
lo previsto en la fracción II del artículo 16 de la Ley, a fin de sustentar que el uso que se les va a dar a los
datos personales cedidos sea congruente con la finalidad para la que fueron obtenidos.

ARTICULO 50.- Se formará el expediente respectivo en cada caso de cesión de datos con la
documental que avale:

I.- El consentimiento expreso del Titular; y

II.- El sustento de la congruencia  con la finalidad para la cual se obtuvieron.

ARTICULO 51.- En el supuesto de que el Titular de los datos personales revoque el consentimiento
otorgado para la cesión de datos, se deberá hacer la anotación correspondiente en el archivo o banco de
datos, a fin de que se atienda a esa negativa y se observe por los servidores públicos que corresponda.
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ARTICULO 52.- El consentimiento del Titular de los datos personales, se entenderá hecho sólo
para la finalidad por la cual son recabados, debiéndose obtener el consentimiento en caso de que sus datos
personales se obtengan en otro momento y con otra finalidad, no obstante que puedan englobarse en una
sola herramienta tecnológica para su tratamiento

ARTICULO 53.- Al escrito que contenga la revocación del consentimiento otorgado para la cesión
de datos personales por parte del Titular de los datos personales, deberá recaer respuesta del Responsable
de la protección de datos personales.

ARTICULO 54.- La revocación por parte del Titular de los datos personales al consentimiento
otorgado para la cesión de los mismos,  surtirá efectos a partir de la fecha de la recepción del escrito
correspondiente por parte del Sujeto Obligado, sin que pueda ser considerado en forma retroactiva.

ARTICULO 55.- En los casos de excepción previstos por el numeral 17 de la Ley, se deberá dejar
constancia documental de la fracción que se actualiza para poder realizar las cesiones sin necesidad del
cumplimiento de las condiciones previstas para la cesión, haciéndose la anotación correspondiente en el
propio sistema del Registro Estatal de Protección de Datos personales o banco de datos.

ARTICULO 56.- No será considerada como cesión la consulta de los datos personales que para el
cumplimiento de las atribuciones del Ayuntamiento se realice, al interior del mismo.

CAPÍTULO VII
 DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS Y BANCOS DE DATOS PERSONALES

ARTICULO 57.- El Ayuntamiento adoptara las medidas técnicas y organizativas que garanticen la
seguridad de los datos personales y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, con
independencia de la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos.

ARTICULO 58.- Los archivos o bancos de datos que contengan datos relativos a la ideología,
religión, creencias, origen racial, salud o vida sexual deberán ser tratados protegiendo  los datos o utilizando
cualquier otro medio que garantice que la información no será manipulada durante su transporte.

ARTICULO 59.- El Ayuntamiento establecerá las medidas de índole técnica y organizativa para
garantizar la seguridad que deben reunir los archivos automatizados, los centros de tratamiento, equipos,
sistemas, programas y las personas que intervengan en el tratamiento automatizado.

ARTICULO 60.- Para proveer seguridad a los archivos y bancos de datos personales, el
Ayuntamiento deberá adoptar,  por lo menos, las medidas siguientes:

I. Designar a los Responsables de mantener actualizado el Registro Estatal de Protección de
Datos Personales;

II. La emisión de un manual de procedimientos sobre el manejo, mantenimiento, seguridad y
protección de los archivos o bancos de datos personales, tomando como base lo dispuesto
por los presentes Lineamientos;

III. Promover la difusión de la normatividad entre el personal involucrado en el manejo de los
archivos y bancos de datos personales; y
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IV. Elaborar un plan de capacitación en materia de seguridad de datos personales dirigido a los
responsables y encargados.

ARTICULO 61.- Al interior de cada Sujeto Obligado, el Responsable coordinará y supervisará las
acciones de promoción del manejo, mantenimiento, seguridad y protección de los archivos o bancos de
datos personales, así como de la integridad, confiabilidad y disponibilidad de la información contenida en los
mismos.

ARTICULO 62.- La documentación generada para la implementación, Administración y seguimiento
de las medidas de seguridad administrativa, física y técnica tendrá el carácter de información reservada y
será de acceso restringido, en los términos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Guanajuato.

ARTICULO 63.- El encargado que tenga acceso a dicha documentación deberá evitar que ésta
sea divulgada, a efecto de no comprometer la integridad, confiabilidad, confidencialidad y disponibilidad de
los archivos o bancos de datos personales así como del contenido de éstos.

ARTICULO 64.- El Ayuntamiento deberá:

I. Adoptar las medidas para el resguardo de los archivos o bancos de datos personales en
soporte físico o automatizado, de manera que se evite su alteración, pérdida o acceso no
autorizado;

II. Autorizar expresamente, en los casos en que no esté previsto por un instrumento Jurídico, a
encargados y usuarios, y llevar una relación actualizada de las personas que tengan acceso
a los archivos o bancos de datos personales; y

III. Nombrar a Responsable y Encargados de los archivos y bancos de datos.

ARTICULO 65.- Los archivos, estantes o medio que se utilice para almacenar los archivos no
automatizados que contengan datos personales deberán encontrarse en áreas en las que el acceso esté
protegido, es decir, cerrado, a fin de que se controle el acceso y se mantenga cerrado cuando no sea
necesario acceder a la información contenida en los archivos.

En caso de imposibilidad de contar con el lugar físico adecuado, el responsable detallará las
circunstancias y propondrá medidas alternativas, que permitan proteger la información y se mantenga bajo
resguardo e impedir que personal no autorizado tenga acceso a la misma.

ARTICULO 66.- Para el cumplimiento de las atribuciones del El Ayuntamiento que la Ley prevé, se
deberá contar con:

I. Espacio suficiente  y adecuado, que cumpla con las condiciones de seguridad especificadas
en estos Lineamientos, destinados a almacenar medios de respaldo de archivos o bancos de
datos personales;

II. Controlar el acceso físico a las instalaciones donde se encuentra el equipamiento que soporta
la operación de los archivos o bancos de datos personales debiendo registrarse para ello en
una bitácora;
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III. Realizar procedimientos de control, registro de asignación y baja de los equipos de cómputo
a los Usuarios que utilizan datos personales, considerando al menos las siguientes actividades:

a. Si es asignación, configurarlo con las medidas de seguridad necesarias, tanto a nivel
operativo como de infraestructura y

b. Verificar y llevar un registro del contenido del equipo para facilitar los reportes del usuario
que lo recibe o lo entrega para su baja.

IV. Implantar procedimientos para el control de asignación y renovación de contraseñas de acceso
a equipos de cómputo. y a los archivos o bancos de datos personales;

V. Implantar medidas de seguridad para el uso de los dispositivos electrónicos y físicos de salida,
así como para evitar el retiro no autorizado de los mismos fuera de las instalaciones de la
entidad o dependencia; y

VI. En el caso de requerirse disponibilidad crítica de datos, instalar y mantener el equipamiento
de cómputo, Eléctrico y de telecomunicaciones con la redundancia necesaria. Además, realizar
respaldos que permitan garantizar la continuidad de la operación.

ARTICULO 67 .- En relación con los aspectos de seguridad al utilizar la red de comunicación
donde se trasmitan datos personales, es necesario establecer:

I.- Procedimientos de control de acceso a la red que consideren perfiles de usuarios o grupos de
usuarios para el uso restringido a las funciones y programas de los archivos o bancos de
datos personales;

II.- Mecanismos de auditoria o rastre habilidad de operaciones que mantenga una bitácora para
conservar un registro detallado de las acciones llevadas a cabo en cada acceso, ya sea
autorizado o no, a los archivos o bancos de datos personales; y

III.- Las medidas de seguridad necesarias para el acceso a datos personales a través de la red de
comunicación, debe garantizar un nivel de seguridad óptimo equivalente al correspondiente al
de los accesos en modo local.

CAPITULO VIII
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 68 .-  Las infracciones y sanciones al presente reglamento, serán las que establece la
Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los Municipios de Guanajuato, a si como su aplicación
de las sanciones a que haya lugar.

CAPITULO IX
DEL RECURSO DE QUEJA

ARTICULO 69.-  El recurso de queja procederá y tramitara en los términos establecidos por la Ley
de Protección de Datos Personales para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
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T R A S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO.-  El presente Reglamento entrara en vigor el cuarto día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

ARTICULO SEGUNDO.-  Se derogan todas las disposiciones  anteriores que se opongan al presente
Reglamento.

ARTICULO  TERCERO.-  Las solicitudes que antes de entrada en vigencia el presente Reglamento,
hayan  presentado los particulares ante la Unidad de Acceso a la Información Pública, deberán concluir
observándose las disposiciones contenidas en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Guanajuato .

Por lo tanto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70 fracción VI y 205 de la Ley
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el
debido cumplimiento.

Dado en la Sala de Cabildos del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Silao, Estado de Guanajuato, a los 13 días del mes de Febrero del año 2007 dos mil siete.
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FE DE ERRATAS

1. En el Resolutivo del Permiso de Venta de los Lotes que conforman la Primera etapa del
Fraccionamiento denominado "Praderas de la Venta",  el cual se desarrolla en este Municipio,
dentro de POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE, en el último párrafo del
Resolutivo contiene errores los cuales son: …EN CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS
TOMADOS EN SESIÓNES ORDINARIAS DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2006, Y EN
ATENCIÓN A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 70 FRACCIONES I
Y II Y ARTÍCULO 112 FRACCIONES V Y XI DE LA LEY ÓRGANICA MUNICIPAL EN VIGOR,
A LOS CINCO DE OCTUBRE DE 2005.

2. Que la fecha de la Sesión en que fue Autorizado el permiso de Preventa de la Primera Etapa
es del 02 de septiembre de 2004, por lo tanto el texto último debe ser como sigue: ASÍ LO
RESOLVIÓ EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. JOSÉ FRANCISCO GARCÍA CARMONA,
QUIEN ACTUA LEGALMENTE ASISTIDO POR EL LIC. RODOLFO CARMONA PATIÑO,
SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTOCON EL
ACUERDO TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2004, Y
EN ATENCIÓN A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 70 FRACCIONES
I Y II, Y ARTÍCULO 112 FRACCIONES V Y XI DE LA LEY ÓRGANICA MUNICIPAL EN
VIGOR, A LOS 05 DÍAS DE OCTUBRE DE 2005.

Lo anterior para los fines correspondientes, y sirva como aclaración del error contenido en el
Resolutivo de Permiso de Preventa, así mismo para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad.

ATENTAMENTE
Guanajuato, Gto. 10 de noviembre de 2006.

Lic. Pablo Luna Ortega
Secretario del H. Ayuntamiento
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AVISO

A todos los usuarios de las diferentes Dependencias de los Gobiernos Federal, Estatal y

Municipal, así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envian diversos

documentos para su publicación en el Periódico Oficial, se les solicita de la manera más atenta se

sirvan remitir dicho documento en forma impresa, en discos de 31/2 o en CD, (realizado en Word con

formato rtf), lo anterior debido a que los procesos de impresión de esta Dirección del Periódico Oficial

así lo requieren.

Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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A V I S O

SE LES COMUNICA A TODOS LOS USUARIOS EN GENERAL,
QUE A PARTIR DEL DIA 7 DE ENERO DEL 2003,  SE
INCREMENTO UNA EDICION MAS DE SECCION JUDICIAL, A
LAS PUBLICACIONES DEL PERIODICO OFICIAL YA
EXISTENTES, DETERMINANDOSE COMO DIAS DE
PUBLICACION EL LUNES, MARTES, JUEVES Y VIERNES.

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE BRINDARLES UN
MEJOR SERVICIO.

ATENTAMENTE:
LA DIRECCION
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AVISO

Por este conducto se les
comunica a todos los usuarios en general,
que a partir del día 10 de Abril del año
2003, esta disponible la información del
texto del Periódico Oficial en su página
de Internet.

Para su consulta, se deberá
accesar a la Dirección:

( www.guanajuato.gob.mx )
de Gobierno del Estado, hecho lo

anterior
dar clic sobre la Pestaña Informate la

cual mostrara otras Ligas entre
ellas  la del Periódico.

o bien ( http://
periodico.guanajuato.gob.mx )

Agradecemos la atención que le
sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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